
25 Cents. MARTES 5 de MARZO de 1912 25 Cents.
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Se publica les Martes^ Jueves y Sobados
Se ineeribe en la E4ciUMi-7i#»<ráMex caUe de la Miaerlcoidia eúmevo 4.
L01 isiciiptorcs tloeai derecho adtMía de loi aásieroi ordiaarioi 1 loi extraordi- 

earloi, excepte loa qae coetengan lea listas electorales rectificadas qae podría adquirir 
oca un 15 pos 100 de rebaja «obre el precio de venta. 

Por suscripdóa al ace i'$o pesetas.—Por un ndeero suelto Aau- 
eios para snacriptorea, palabra o‘ol.—Id. para los que no lo son o'ot.

PAKTü OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Diosgaards), 8. M. la Reina D.a Victo- 
ti» Eugenia, y S8. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é infantes D, Jaime, 
D.6 Beatriz y D? María Cristina, conti
núan sin novedad en su importante salad. 

Da igual beneficio diefruian las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

Gacetas l.° al 3 de Marzo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Cir c u l a r

A fin de que los Ayuntamientos de 
esa provincia que no hayan cumpli
mentado hasta la fecha el servicio se
mestral de las estadísticas sanitarias de 
mortalidad por enfermedades infeccio
sas y de vacunación, lo hagan á la 
mayor brevedad, como está mandado, 
se servirá V. S. disponer sea reprodu
cida en el Bo l e t ín  Of ic ia l  la Circular 
de este Centro de 4 de Mayo último, 
publicada en la Gaceta de 6 del mismo 
mes,

Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 26 de Febrero de 1912. =E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señor Gobernador civil de.,.

Núm. 605
&o biemo Civil

Secretaría.—Sanidad
Para el mas puntual y exacto 

cumplimiento por parte de los Al
caldes de los pueblos de esta pro
vincia, referente á la Circular an
terior, se reproduce á continuación 
la de la Inspección General de Sa
nidad exterior del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 4 de Mayo 
de 1911, (Gaceta del 6 del mismo 
mes) publicada en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de esta provincia núme- 
fos 6919 y 6921 correspondientes á 
tos dias 9 y 13 de Mayo último.

Palma 4 de Marzo de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Num. 7048
Qircular que se cita

El incumplimiento por parte de algu 
nos Alcaldes de esa provincia, de las 
Reales órdenes de 19 y 21 de Julio de 
1909, referentes al servicio estadístico 
de mortalidad por enfermedades infec
ciosas y vacunación, obliga á esta Ins
pección General á llamar la atención 
de V. S., á fin de que se sirva disponer 
llegue á conocimiento de los mismos que 
no pueden en manera alguna dejar de 
enviar en los primeros días de los me
ses de Enero y Febrero de cada año, 
los estados semestrales, sin incurrir en 
responsabilidad, pues es de absoluta 
necesidad que se cumpla el servicio 
con ¡a mayor puntualidad y exactitud, á 
cuyo efecto les hara V, 8. sab^r lo si
guiente:

l.° Para que no sufra retraso el en
vío de los datos estadísticos que se inte 
resan, si llegado el término señalado eu f 
las citadas disposiciones, en que deben ■ 
cumplimentar el servicio, careciesen r 
ios Alcaides de los impresos correspou- ¡; 
dientes que por extravio ú otra causa i

©ficinl
de las Baleares

Las leyes obligarán^en la Península, Islas adyacentes, Canariu y territo.’iei de Afri
ca sujetos á la legislación penínsulas, í loa veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha. H promulgación el día en que termine la 
inserdón de la Ley en la

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loe BeLiTinia OrtCIAl ti 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasaría í los editores 
de los mencionados periódicos. (Á, O. di 6 AM d<

no hubiesen recibido con oportunidad, 
confeccionarán los estados según los 
modelos que á continuación de esta cir
cular se insertan, debiendo ajustarse 
estrictamente á los encasillados y di
mensiones de los mismos y suprimiendo 
solamente las notas que se hallan in- 
seatas al píe de ambos modelos;

2 .° Si durante el semestre no se hu
biesen registrado defunciones por en
fermedades infecciosas, solamente da
rán cuenta á esta Inspección en parte 
negativo sin acompañar los estados, y 
lo propio harán á ese Gobierno con los 
datos semestrales de vacunación;

3 .° Consignarán en un solo cuadro 
los totales qne arrojen las defunciones 
del semestre, y no en tres ó más impre
sos como lo vienen haciendo algunos 
Ayuntamientos; pues los estados men
suales solamente deben enviarlos los 
Alcaldes de los Ayuntamientos que co
rresponden á las capitales de los parti
dos;

4 .° En la mitad izquierda de los ofi
cios que dirijan con los datos estadísti
cos á esta Inspección, y á continuación

de...

Modelos á que se refiere la anterior circular

Modelo número 1

ESTADISTICA DE VACUNACION

Partido judicial de 

PROVINCIA DE ....... .............. ......

Semestre (1)_______ __del año 191____

del membrete ó sello, deberán insertar 
siempre el nombre de la provincia;

5.° Los Alcaldes que no hubiesen 
cumplido este servicio, enviarán sin 
pérdida de tiempo ios estados corres
pondientes á los años 1909 y 1910,

Al propio tiempo recomiendo á V. S. 
que al enviar ese Gobierno los estados 
de vacunación de cada semestre, se sir
va hacerlo en anión de una relación, 
por orden alfabético, de los Ayunta
mientos, la que dispondrá V. S. sea 
confeccionada con arreglo al referido 
modelo de la estadística de vacunación, 
consignando en dicha relación los datos 
tal como se expresan en el modelo, y 
devolviendo á los Ayuntamientos para 
que los rectifiquen, aquellos estados 
que no hayan sido confeccionados con 
arreglo al mismo.

Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 4 de Mayo de 1911,=E1 Ins
pector general de Sanidad exterior, 
Manuel M. Salazar.
Señor G^odu ..or civil de la provincia

Término municipal de . . ...

Estado de las operaciones de vacunación y revacunación efectuadas ei este término municipal que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los Reales decretos de 18 de Agosto de 1891 y 15 de Enero de 1903, y Real orden de 21 de Julio de 1909, re
mite esta Alcaldía al Gobernador civil de la provincia.

(Fecha)

CENSO
Nacimientos 

en el 
afio anterior

Defunciones 
en el 

afio anterior 
de mfios 

de 
menos de dos 

años.

Número de vacunados
Número 

de 
revacunados

Número 
de Resultados 

positivos
PROCEDENCIA DE LA LINFA

Adultos Niños

-- ----------------- , ■------------------- - -----------------
•

El Alcalde

(1) Primero ó segando semestre.
Los Alcaldes de tedos los pueblos enviarán al Gobernador Civil, en los primeros días 

de los meses de Enero y Julio, el presente estado, insertando el número de operaciones 
de vacunación y revacunación llevadas á cabo durante el semestre, según lo ordenado 
en la Real orden de 21 de Julio de 1909, — (Gaceta del 22.)

IM.C.D. 2022
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Modelo núm. 3.

ESTADISTICA SANITARIA
Semestre (1)

PROVINCIA DE

Partido judicial de Término municipal de

Estado correspondiente al mes de (2) de 191

que podrán ^eriSoarlo fila recargo eL 
gunn beeta el die 9 de’ co en
i* Oficina recaadtifcuiiti h iíu ih cali6 
da Vilbaova número 9.

Palma 5 de Marzo de 1912.—El Teso, 
rero, Fernando del Rio.

Núm. 607
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEAEFS

El Alcalde que suscribe, cumpliendo lo dispuesto por Real orden del Mimisterio de la Gobernación de fecha 19 de Julio de 
1909, participa á la Inspección general de Sanidad exterior que el número de defunciones ocurrida sen este término mu
nicipal, por enfermedades infecciosas, durante el tiempo expiesado es el siguiente:

(Fecha) El Alcalde

(1) Se consigna primero ó segundo semestre.
(2) El mes á que corresponda el cuadro.
Nota. Los Alcaldes de las capitales llenarán esta hoja y la remitirán, en los cinco 

primeros días de los meses de Enero y Julio, á la Inspección General de Sanidad ex
terior.

Los Alcaldes de las cabezas de partidos y pueblos que, sin serlo, pasen de 10.000 
habitantes remitirán igualmente esta hoja dentro de los cinco primeros dias de cada 
mes, y además, y al mismo tiempo, en los meses de Enero y Julio, la misma hoja con 
el resumen semestral.

Todos los Alcaldes de los demás pueblos que no lleguen á 10.000 habitantes envia
rán esta hoja al mismo Centro en los primeros cinco dias de los meses de Enero y 
Julio, con el resumen semestral.

Núm. 604
Gobierno Civil

El e c c io n e s d e Ca ma r a  d e Co me r c io

Convocatoria para las de Menorca
En virtud de lo dispuesto en los artícu

los 33 y 36 y disposición 2* transitoria 
del Reglamento de 29 de Diciembre últi
mo, he acordado que las elecciones para 
la constitución de la Cámara de Menorca 
se verifiquen el Domingo 10 del actual, 
por medio del Colecto electoral único que 
se establecerá en eí domicilio social de la 
Cámara de Comercio, Piala del Príncipe 
número 2 de la Ciudad de Mahón.

Las elecciones se celebraran con arreglo 
á lo dispuesto en ol citado Reglamento y 
á la clasificación de electores en grupos y 
categorías y asignación de representantes 

aprobadas por la Dirección general de Co
mercio.

Palma 4 de Marzo de 1912,
El Gobernador ¡

Agustín de la Serna

Núm. 605
Govocatoria para las de Ibiza

En virtud de lo dispuesto eu ios artícu
los 33 y 36 y disposición 2.a transitoria del 
Reglamento de 29 de Diciembre último, 
he acordado que las elecclonos para la 
constitución de la Cámara de Ibiza se ve
rifiquen el Domingo 10 del actual, por me
dio del Colegio electoral único que se es
tablecerá en el domicilio social de la Cama
ra de Comercio en la Ciudad en Ibiza,

Las elecciones se celebrarán con arrglo 
á lo dispuesto en el citado Reglamento y 
á la clasificación de electores en grupos y 

categorías y asigoación de representantes 
aprobadas por la Dirección general de Co
mercio.

Palma 4 de Marzo de 1911.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Núm. 641
TESORERIA DE HACIENDA 

DE b a l e a r e s

Negociado de Recaudación
Anuncio.—Habiendo terminado el pri

mer periodo de cobranza voluntaria de las 
Contribuciones de esta Capital y su térmi
no, correspondientes al primer trimestre 
del corriente año, se advierte á los contri
buyentes que con esta fecha no hubiesen 
hecho efectivas sus respectivas cuotas,

Sección facultativa de Montes 
Región 6.a

ANUNCIO.—Primeras y segundas su
bastas de aprovechamientos forestarles.-^ 
En cumplimiento á lo dispuesto en el Re. 
glamento para el régimen de esta Sección 
de fecha 14 de Agosto de 1900 y en la 
Real orden aprobatori déla Pian de apro. 
vechamientos para el afio forestal de 1911 
á 1912 de 12 de Agosto último, á pro. 
puesta del Ayudante de la provincia, ¿i 
acordado: que se celebren primeras iu< 
bastas de los disfrutes que figuran en el 
estado inserto á continuación el dia, á las 
horas y bajo loe tipos de tasación y Gemái 
condicionea que expresa el mismo, y i| 
no dieran resultado positivo, que se ce
lebren segundas, el dia y á lae horas que 
indica el repetido tetado, con lae mismai 
condiciones y tipos de tasación.

En su consecuencia, los Alcaldes res- 
pectivoe, remitirán edicms de auuucioá 
las Alcaidías de los pueblos limítrofes, loe 
cuales las devolverán cumplimentados á 
la de procedencia.

Dichas subastas tendrán lugar en lee 
Casas Coeístorialee de los pueblos respec
tivos, bajo le presidencia del Alcalde, con 
asistencia del Regidor Síndico y una pa- 
rt-ja de la Guaruiu civil Y las oondicioneB 
que regirán con las facultaims generales 
inseriae en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 
6980 del afio pasado, las particulares de 
años anteriores y las especiales que 
acompañan este anuncio, debiendo los 
Ayuntamientos propietarios formular los 
económicos que no se opongan á los ante
riores mencionados y remitirlos sin demo
ra á esta Delegación.

Del resultado de Jas repetidas subastas 
darán cuenta el mismo día que a? celebren 
los Alcaldes y la Guardia civil, á esta De
legación, al Ingeniero Jefe de la Región 
(Lérida) y á la Ayudantía; debiendo al 
propio tiempo loe Alcaldes, participar ti 
número de contados en blanco, que pot 
su cuenta ó abono, hayan solicitado en el 
acto de la subasta los respectivos rematan
tes, á tenor de la condición 3.a del pliego 
que vá á continuación.

Palma á l.° de Marzo de 1912,—El De
legado, Manuel Linares Rivas.

Estado que se cita.—Primeras y secundas subastas de aprovechamientos forestales que tienen que celebrarse los dias 20 y 30 del corriente mes respectivamente.

PUEBLO NOMBRE DEL MONTE APROVECHAMIENTOS Y SITIOS DE BU OBTENCIÓN PLAZO DEL DISFRUTE
Tasación

Pesetas

Horas en que 
han de celebrarse 

las subastas

Alcudia. . La Victoria . . . . . 200 pinos.—Baix des codol que vol coura.................. .............................. 6 meses.................................. 2470*75 A las 9 y 30.
Id. . . . Idem.................................. 100 pinos.—Fuente de la Virgen de <La Victoria».................................. 4 meses.................................. 1233*00 A las 10.
Id. . , .
Id. . . .

Idem..................................
Idem,...............................

200 pinos.—Cap des pinar................................................................  . .
500 quintales métricos de palmito.—Todo el monte ...............................

6 meses..................................
Del 1.® de Mayo al 30 de 

Septiembre de 1912. . .

2466*00

750-00

A las 10 y 30.

A las 11.
Id. . . .
Id. . . .

San Martín................... .....
Idem..................................

50 pinos.—Baix de ses peñas de Biniatria............................................ ....
180 quintales métricos de palmito,—Todo el monte...............................

3 meses..................................
Del l.e de Mayo al 30 de 

Septiembre de 1912, , .

1202'50

270*00

A las 11 y 30.

A las 12.
Fornalutx. La Bassa..................... .... 200 pinos. —S'Euxinaret......................................................................... 6 meses................................. 795*60 A las 10.
Id. . . . Idem.................................. 100 estéreos de leñas altas de encina.—S‘Euxinaret.................... 5 meses. ....... 133*00 A las 10 y 30.
Selva. . , Comuna de Caimari. . . Primer lote de los restos de un incendio. —Coma de S‘ Euxina, . 6 meses.................................. 1850’30 A las 9.
Id. . . . Idem. ....... Segundo lote de los restos de un incendio.—Coma de S‘Euxina. , 6 meses.................................. 1096*30 A las 9 y 30.
Id. . . . Idem.................................. Restos de un incendio.—8‘Ermita............................................................. 6 meses.................................. 900'00 A las 10.
Id. . . . Idem.................................. 200 pinos.—Oavall Bernad........................................................................ 5 meses. ....... 1930-00 A las 10 y 30.
Id. . . . Idem. ............................... 100 pinos.—Coma de Mairata. . . •......................................................... 4 meses.................................. 950*00 A las 11 y 30.
Id. . . . Idem.................................. 30 metros cúbicos de piedra.—Portell de se Punta.................................. Todo el año forestal . . . 15'00 A las 12.
Id. . . . Comuna de Biniamar . , 50 pinos.—Plana Forana......................................... ..... .............................. 3 meses.................................. 504*00 A las 12 y 30.
Id. . . .
Santañy, .

Idem...................................
Comuna Marina Gran. .

ICO metros cúbicos de piedra.—Es Foruasos............................................
200 estéreos de leñas bajas.—En el sitio que señale la Comisión de 

Montes del Ayuntamiento...............................................................  .

Todo el año forestal . . .

Todo el año forestal menos 
la época del movimiento

125'00 A las 13.

Id. . . . Ntra. Sra. de la Consola
ción y Clot de S'Arguila. 30 metros cúbicos de piedra.—En el sitio que señale la Comisión de 

Montes del Ayuntamiento..................................... .....

de la sávia.........................

Todo el año fosestal . . .

100'00

3'00

A las 10.

A las 10 y 30.

Buñola á 29 de Febrero de 1912,—El Ayudante, José Sancho.—V.° B.°— El Delegado de Hacienda, Manuel Linares Rivas.

M.C.D. 2022
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Pliego de condiciones especiales para 
las subastas de pinos

1 .a El remitente no podrá -eolamar. 
teepeeto á laa dimensiones y volnmen de 
¡os pinos, por haberse calculado éste por 
gproxlmación.

2 .a E! remáteme tendrá obligación de 
limpian el sneío, en el lote de pinos qna 
gabasta, de roze, malea 8 y fronte baje.

3 .» Lis remet ates sn s! ac<o de a 
gubíete m • >fiQ8t.--iún »i númerc ¿eco - 
lados y marqaeos en Dionea que quieran 
vórifich’ por su cuenta ó abono, teniendo 
presente que tales contados han de ser por 
lo menoa de 100 pinos, y que la última no 
¡a abonarán.

4 a No podrán reclamar peí juicios en 
el caso de que el Ayudante no pudiera 
piaciicar lae expresfedas contadas en el 
plazo ó tiempo que lo pidan y deberán 
pedir plazo este lo menos con un mes de 
antelación.

Núm, 598
COMISION MIXTA 

d e r e c l u t a mie t o  d e b a l e a r e s  
Cir c u l a r .— Reemplazos. — A fin de 

que esta Comisión mixta de reclutamiento 
pueda reclamar á su debido tiempo los cer
tificados de existencia da los mozos com- 
prsndicos eo el alistamiento del corriente 
fio que prestan sus servicios voluntariamen
te en el Ejército ó Armada, sin que se ha
llen imcriptos en las indoetrias á f ote de 
pesca y navegación, loe señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, cuidarán 
de remitir dentro de tercero dia un esta
do clasificado en el que conste Jos nom
bres y apellidos de los que sy enouent en 
en este caso con expresión del Arma y 
Cuerpo en qua eirvaa y punto actual da 
b u  residencia.

Ai propio tiempo remitirán un estado 
debidamente clasificado de los hermanos 
de los mozos comprendidos en el roem- 
plezo del corriente año que tengan alega
do tenerme sirviendo personalmente por 
b q  suerte en alguno de los cuerpos arma
do» del Ejército aat.vo, en el que coñete 
loe nombres y apellidos, número del sor
teo, eño del reemplazo á que pertenecen, 
arma y cuerpo en el qoe sirven, y punto 
actual de en residencia á fin de poder re- 
cUmar tes certificaciones necesarias para 
acrediier este extremo en los expedientes 
joalíficativos do lae excepciones que hu
bieren producido oportunamente.

Igual estado remitirán con referencia á 
caen ono de los reemplazos de 1909,1910 
7 1911, comprensivcs de los hormaLoe de 
loe mozos á quienes se concedió la excep
ción del párrafo 10." del articulo 89 de la 
vigente ley de reclutamiento, qua conti- 
nuan prestando servicio en el Ejército ac
tivo para los efectos de la revisión prefije- 
d? cu el a'ticu-o 90 de te m.Bma ley,

P* ¡na 1 0 Maíz ) de 1912.—E Presíden- 
í8j Antonio Barceió. — P. A. de la C M.— 

Seoietano áccideotai, Francisco Ribot,

Núm. 610
- AYUNTAMIENTO DE SANSELLA8

Eu d Municipal de esta villa se 
halla detenido un mulo encontrado estra 

q viado, de te señas siguientes: entero, pelo 
' ■ Qegto, cabos ti p-iio, d? u ü ~e  c» torce años 

Q6 edad, de un metro seseóte oentimetros 
j, he alztiua; ¡o que se hacb saber al público 

b q  ge p6Fa qU) á c:nocinii?nto 
he su dueño y pas» á recogerlo, advír- 
byodo que Ue no verificarlo eu té.mino 

q | ha nueve din á contar desde el sigaienta 
de te iosarc’óo de este aotnoio en el 
0. de ia provincia, se venderá en pú- 

’ Wica sub: sla.
, Saueeras 1,° de Marzo de 1912.—El 

y Alcaide, Ssoastian Ramie.—P. 8. M.—El 
' °8orttario, Cristóbal Sué.

Num. 612
^UNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

; . Eijadas úefinitivamaute tes cuentas mu- । hicipai8a de cata lociü Jad correspondían - 
’e8 al ejercicio de 1910 con los doonmen- 
^8 qU6 lttB jasiiñcau, proVÍe censura del 

Rsgidor Sindico, se hács público que 
48 mismas se hallarán de manifiesto en la 
^retaría de este Ayuntemiento, por es- 
^Qio de quince dius, al objeto de que 
°Qilquier vecino pueda examinarla! 

y producir les reclamaciones ú observacio
nes que estime por conveniente; en la in- 
teligencla de que, ira ocurrido que sea di
cho plazo, no se admitirá ninguna.

San Lorenzo l.° de Marzo de 1912.— 
El Alcalde, Antonio Alemafiy.—P. A. del 
A.—Juan Noguer, Secretario.

Listas definitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Núm. 544
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Vich Cabrer 

Juan Juan Pojol 
Jaime Sastre Vioens 
Jaime Moragues Juaneda 
Salvador Verger Porcel 
Jaime Carbonell Martorell 
Onofre Amengual Salvá 
Gabriel Pone Terrades 
Pablo Cabrer Ferrer 
Jaime J. Planas Lladó

Mayores Contribuyentes 
D. Juan Simó Fian

Isidro Cañeites Jauma 
Gabriel Capllouch Carbonell 
Juan Capllonch Carbonell 
Pedro J. Pone Ltebrés 
Juan Vich Carbonell 
Miguel Verger Vich 
Damian Ciar Carbonell 
Julián Vioens Balteeter 
Domingo Juaneda Vioens 
Francisco Vícens Castell 
Jaén Juaneda Vioens 
Damián Cabrer Ciar 
Juan Sülom Cabrer 
Juan juaneda Font 
Sebesllán Barceló Sane 
Ramón Planas C ar 
Jaime Roeselló Marqués 
Benito Pallicer Porcel 
Gabriel Castell Calafell 
Antonio Ciar Carbonell 
Gabriel Alemafiy Sane 
Francisco Sane Alcover 
Joan Planas Ciar 
Oiofre Juaneda Vioans 
Gabriel Salvá Vfceos 
Guillermo Juaneda Estados 
Isidro Juaneda Jaume 
Antonio Vioens Pallicer 
Jaime Dols Ceñellas 
Juan Marcó Simó
Jaime Más Cafiellas 
Miguel Cabrer Birceló 
Pedro J. Amengua! Calafell 
Gabriel Boeoh Estelrich 
Bortolomé Qaetgtes Tcrrása 
Damián Vich Cabrer 
Gabriel Vidal Salvá 
Antonio Caetell Vicens 
Honorato Cabrer Alemafiy

Caiviá 20 de Febrero de 1912—El Al* 
oalde, Joan Vich.—El Secretario, Pedro 
J. C»Ü8ilag

Núm. 564
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Señores del Ayuntamiento
D Miguel Payaras Poloo 

Bernardino Amengual Payeraa 
Francisco Torrens Palou 
Bartolomé Mora Pascual 
Pedro Siquier Buadas 
Juan Amor Mateu 
Antonio Mascaré Bibiloni 
Juan Siquier Mulet 
Bernardino Capó Tugores

Mayores Contribuyentes
D, Pedro José Mascaró Pona 

Lorenzo Capó Pascual 
Juan Femenia Siquier 
Sebastian Marti Payaras 
Miguel Capó Ciadera 
Guillermo Payaras Amar 
Jaime Capó Siquier 
Miguel Capó Capó 
Francisco Torrens Buadas 
Pedro José Pons Pascual 
Miguel Perelló Pons 
Antonio Buadas Capó 
Autonio Capó Siquier 
Miguel Capó Siquier 
José Capó Capó

D. Loienzo Tonina Tortaaa 
Miguel Siquier Capó 
Guillermo Ferrer Pascual 
Pedro Juan Pascual Capó 
Damian Pascual Capó 
Jaime Torrens Capó 
Miguel Buadas Morro 
Bartolomé Capó C-«pó 
Jaime Capó Pascual 
Bartolomé Pona C*oó 
Bario orné Mora Tortelia 
Rafael Reas Torrens 
Miguel Sampol Paricás 
Demian Capó Capó 
Fra cisco Capó Siquier 
Juan Capó Capó 
jj?renzo Capó Cirer 
Juan Provenzal Cerdá 
Gabriel Torrens Capó 
Miguel Buadas Capó 
Miguel Capó Pascual

Búger 20 Enero de 1912.—El Alcalde, 
Miguel Payaras,—El Secretario, Antonio 
Gelhberi.

Num. 565
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Señores del Ayuntamiento
D. Gabriel Bibiloni Jaume 

Vicente Máttorell Vicens 
Mafias Bateguer Palmer 
Gabrid Carbonell Palmer 
Miguel Vila Ripoll 
Antonio Betti Vila 
Francisco Martorell Veñy 
Juan Ripoll Morell 
Francisco Barceló Frau

Mayores Contribuyentes
D. Antonio Roca Pailiser 

José Betii Pinasco 
Bartolomé Bennassar Gabanellas 
Felipe Villalonga Dezcallar 
Juan Eatnrellaa Bauzá 
Juan Viia Ripoll 
Antonio Oapllooch Pons 
Gabriel Moray Bauzá 
M guel Bonet Bauzá 
Vicente Palmer Martorell 
Crescancio Estarellas Bordoy 
Antonio Farra Llinás 
Pedro Jauma Ribas 
Antonio Bategosr Riutort 
Juan Poch Mulet 
Gabriel Bonet Bosoh 
Juan Vefiy Bonet 
Antonio Motel i Bauzá 
Francisco Llinás Bonet 
Vicente Giuazs Murtorcll 
Joan Rossdlló Marqués 
Jaime Ferrá Palmer 
Juan Bonet Bateguer 
Bartolomé Ferrá Payol 
José Llabrés Arnau 
Julián Víceus B;I¿gue: 
Antonio Cabrer Ciar 
Francisco Rosselló Terrasa 
F anoisco Bordoy Font 
Lorenzo Barceló Farrá 
Bruno Sánchez Tomás 
Vicente Martorell Morey 
José Morey Serra 
Matías Ripoll Balaguer 
Andrés Estarellas Riera 
Bazrobmé Martorell Merqués

Puigpufient á 26 Febrero 1912. -El Al
calde, Gabriel Bibiloni Jaume.—Raimun
do Vicens, Seoreíario,

Núm. 567
AYUNT.° DE LLUCHMAYOR

Señores del Ayuntamiento
D. Lorenzo Cirerol Pons 

Antonio Catsfiy Salvá 
Antonio Salve Tomás 
Juan Mir Compañy 
Ignacio Puigserver Puig 
Sebastián Garau Garcías 
Antonio Catefiy Ginard 
Juan Rigo Catañy 
Miguel Puig Salvá 
Pedro Antonio Ciar Mulet 
Antonio Tomás Catañy 
Rafael Cafiellas Caldée •
Juan Mojer Noguera 
Juan Caldée Moje?
Antonio Tomás Ramis 
Rafael Contesti Barceló 
Dsmiau Saetre Giren

3
Mayores Contribuyentes

D. Francisco Socies Ciar 
Mateo Rigo Vallbona 
Nicolás Taberner Sbert 
Damián Garau Tomás 
Bernardo Ripoll Llompard 
Mateo Gamundí Monserrat 
Antonio Frigola Carbonell 
Bernardo Ca»bone I Catafiy 
Juan Aulet Compeñy 
Miguel Jaume Vidal 
Juan Caldés Mut 
Joan Vidal Sastre 
Juan Vidal Salvá 
Joan Puig Fullana 
Antonio Moneerrat Tomás 
Jaime Romaguera Stela 
Gabriel Serra Sosias 
Mateo Cafiellas Salvá 
Mateo Ripoll Ginard 
Sebastián Monserrat Amengual 
Miguel Salvá Rubí 
Pedro Llompard Ferrer 
Sebastián Gamundí Monserrat 
Bartolomé Salvá Tomás 
Jorge Noguera Caldés 
Sebastián Jaume Frigola 
Gregorio Salvá Sancho 
Juan Ramis Miraltes 
Pedro Tomás Tomás 
Rafael Ciar Jaume 
Antonio Boscana Sastra 
Guillermo Servera Salvá 
Lorenzo Cter Ciar 
Bartolomé Contesti Cter 
Juan Sastre Garau 
Joan Cter Jaume 
Antonio Salvá Cter 
Guillermo Sentandreu Manar 
Julián Caldés Salvá 
Bartolomé Tomás Puigserver 
Antonio Cirerol Noguera 
Juan Güelle Gallará 
Miguel Gerau Gamundí 
Juan Banzá Ciar 
Jaime Ferretjs Tomá 
Cristóbal Torrens Caldée 
Rafael Boscana Sastre 
Bartolomé Monserrat Tontee 
Bernardo Tomás Catafiy 
Antelmo Tomás Col! 
Mateo Noguera Caldée 
Pedro Ignacio Aulet Compañy 
Antonio Garau Oliver 
Miguel Catafiy Salvá 
Antonio Noguera Tomae 
Sebastián Mut Salvá 
Antonio Fullana Roig 
Antonio Noguera Pone 
Migael Carbonell Salvá 
Pedro Antich Obrador 
Jaime Olar Ciar 
Jaime Vidal Romaguera 
Juan Pericáa Ginard 
Jaime Vidal Garau 
Antonio Salvá Arboe 
Baltasar Tomáe Salvá 
Antonio Cantallops Font 
Guillermo Aulet Jaume

Lluohmayor 23 de Febrero de 1912._  
El Alcalde, Lorenzo Cirerol.—El Secreta
rlo, Guillermo Aulet.

Núm. 583
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Señores del Ayuntamiento
D, Jorge Roca Moragues 

Rafael Nicolau Monrroig 
Antonio Lliteras Aizamora 
Antonio Llinás Gual 
Antonio Ribot Mestre 
Pedro Galmés Andrea 
Joaquín Saurina Sastre 
Antonio Riutort Ríatort 
Juan Riutort Font . 
Antonio Oliver Bauzá 
Antonio Mestre Font 
Miguel Monrroig Vadell

Mayores Contribuyentes
D. Juan Calvó Riutort

Monserrate Galmés Galmée 
Guillermo Ribot Botellaa 
Gabriel Ribot Marroig 
Gabriel Fullana Torreas 
Jaime Rigo Monjo 
Jaime Llodrá Nadal 
Juan Ttayule Galmée 
Gaspar Meetre Manreea 
Ftinoieco Ordinal Fornée
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D/Jo6é¿Bonüin Miró
Sebastian Font Vade!!
Pedro Joeé Nicolao Botellas 
José Arbona Puig
Rafael Santandreu Mestre 
Antonio Llinas Mascaré 
José Limas Goal
Sebastian Torres Vadell '
Miguel Riera Moragues 
Sebastian Foni Lichera 
Jorge Roca Coll 
Antonio Mestre Bauzá 
Sebastian Caldetey Derder 
JuanRmiorl Ríotort 
Antonio Gelabezt Olivar 
Sebastian Bauzá Mestre 
Guillermo Mestre Bauzá 
Jaime Rulián Torres 
Melchor Mes Sateda 
Rafael Aguiló Fusier 
Juan Pascual Gamés
Bernaidíno Matas Matas 
Miguel Moragues Marroig 
Pascual Frontera Ríaiort 
Gabriel Agalló Faster 
Juan Saneó Santandreu 
Miguel Nicolao Vadell 
Migoel Font Amer 
Joan Gelabert Ordioas 
Miguel Roca Moragoes 
Jorge Roca Font 
Gregorio Rosselló Prohens 
Mateo Marti Moragues 
Miguel Marroig Font 
Miguel Riboi Moragues 
Gabriel Mayans Enseñat 
Lorenzo Rosselló Prohens 
Gabriel Roca Moragues

Petra 31 Enero de 1912.— El Alcalde, 
Joige Roca.—P. A. del A.—Guillermo 
Rlbot, Secretario.

Núm. 606
CEDULA DE CITACION

El Señor Juez de Instrucción de este 
Partido, en providencia de hoy dictada en 
el sumario sobre exacción de dinero y 
amenazas á Catalina Gayé, ha ordenado 
que se cite á José Gaií y G»yá, por me 
dio de ia presente, que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, á üu de 
que dentro de diez días, comparezca ante 
este Juzgado, para recibirle deciaracióo, 
bajo apercibimiento de petarle el perjui
cio á que haya lugar.

Y para que tenga efecto lo dispuesto 
por ei Señor Juez eflpido la presente para 
su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provineia en Manacor á primero de 
Marzo de mil novecientos doce.—Rafael 
Ferrer.

Núm. 479 e
Depositaría de fondos municipales de Santa Eugenia
CUESTA del tercer trimestre uet afto 1911 que rinde el Depoeiario. .

PBIMEBA PASTE.—Cu e n t a  d b o a ja  
'xiBteaoiaea mi po-kr en üu del trioieetre anterior « . 

• grecos en el tritaetize de asta oa&aia..........................

Cargo. . . 
v ata pox pagos ^eriñoadoa eu igia» trimestre ,

Núm. 602
ATUNT.° DE SANTA MARIA

Núm. 517
BANCO DE ESPAÑA 

PALMA DE MALLORCA 
Habiendo sido destruido por el fuego 

un resguardo de depósito transmisible nú
mero 1,678 expedido por esta Sucursal en 
13 de Agosto de 1.902 de pesetas nomína
les 1.500 en 4 por 100 interior, á nombre 
de D.* María Foni y París, esposa de don 
Arnaido Garau, se anuncia al público por 
segunda vez para el que se crea con 
derecho á reclamar desde la fecha de la in
serción del primer anuncio en los periódi
cos oficiales, Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  do la provincia, según precep
túan loe artículos 6.° y 28 del Reglamen
to del Banco; adviniendo qua transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplicado 
de resguardo anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Palma de Mallorca 4 Marzo de 1912.=■ 
El Secretario, Jaime Ttíay.

Pesetai,

2127-56*
4963 25

709081
4933 58

2157-23

Señores del Ayuntamiento 
D. Gabriel Santandreu Oaúelias 

José Mesquida Nadal 
Jaime Caiafat Jaume 
Rafael Jaume Matas 
Jaime Roig Cafleilas 
Mateo Gaüallas Coiom 
Mateo Meaquida Amengnal 
Miguel Jaume Pol 
Anselmo Homar Amengua! 
Bernardo Amengua! Pone

MayoresgGontribuyentes
D. Andrés Bestard CañehbS 

Pedro José Jaume Pons 
Jorge Cañellas Crespi 
Jorge Gañeilas Gao ni 
Sebastian Crespi Vallés 
Lorenzo Caiafat Cañellas 
Bartolomé Simonet Olíver 
Micoláa Mercadal Suau 
Toiibio Miguel Casas Segal 
Jesús Solía de Eccenarro 
Antonio Torreas Baaqaets 
Autoaio Cañellas Cabot 
Bartolomé Cañellas Rigo 
Antonio Capó Sard 
Pedro Antonio Pizé Aíoy 
Matías Mtisquida Ptzá * 
Gabriel Mesqida Nadal 
Jaime Caiafat Cañellas 
Pedro Antonio Sana Pízá 
Bernardo Mesquida Nadal 
Genaro Ferrer Serrano 
Rafael Matas Cañellas 
Antonio BesiardFiol 
Bartolomé Ordínae Pízá 
Antonio Bauza Mesqaida 
Rafael Meroadal Mas 
Miguel Sbert Sabm 
Pedro Juan Maternales Rulián 
Pedro Juan Vích Llompart 
Bartolomé Covas Raaafa 
Lorenzo Caiafat Serta 
Juan Paréis Kiutort 
Miguel Toriteng Busquéis de Juan 
Antonio Fat Ferrer

Núm. 516
SOCIEDAD ALUMBRADO POR GAS

Balance en 31 de Diciembre de 1911
Peietu

450,000*00
106,885*33

Fábrica, inmuebles y Terra-
noa. • 253,511*23

Material Industrial. . 610,656*07
Almacén. •
Caja y cuentas cortientes

6,113-01

en establecimientos de 
ctédilo, • 256,767*77

Corresponsales. . 2,588*18
Cuentas deudoras. . 255,837*84
Carbones, • 448*00

1.385,822*10
Acciones y V, en Depósito, 30,000*00

Total, 1.415,822*10
1 1 1 1 TI

Pasivo Pesetas

Capital. .
Fondo de reserva. .
Fondo especial de Amorti

zación. .
Fondo reglamentario de re

compensas. •
Cuentas amortizadas .
Partidas en suspenso. . 
Cneaias transitorias. . 
Dividendos y repartos á pa

gar. .
Coiresponsales. .
Cuenías acreedoras. .
Pérdidas y ganancias. .

109,762*51

5,136*58
96,520*67

3,496*26
276,553*82

1,026*16
13,445*97 

246,728*02
76,267*78

1.385,822*10
Depositantes de V, y accio

nes, . 30,00*00

Total. . 1,415,822*10

Miguel Vích Greus
Rafael Far Gañeilas
José Vích Greus
Miguel Torréis Basquéis
Jaime Caiafat Jaume
Juan Matas Mesquida

Santa María 27 de Febrero de 1912.— 
El Alcalde, Gabriel Santandreu.—El Se? 
Oieiario, Sebastian Qalafat

S. E. ú O.—Palma 31 Diciembre de 
1911.—El Presidente, Bsrnardo Amer.— 
El Di ector, Luis Pascual.—El Tenedor 
de libros, Joaquín Rosselló.—P. A. de la 
J. de G..—El Vocal Secretario, Venancio 
Fusier.

Aprobado en Junta General de Señores 
Acoometas Od'ebrada el día 17 de Febreio 
de 1912. Asi xeeaita del acta.

Palma 29 de Febrero de 1912.—Por la 
Sociedad del Alambtado por Gas.—Er Di
rector, Luis PaacuaL

SEGUNDA PABTR—Qu in t a  po h  o o n c ipt o b

íxinbDOiaeu col poder para ai trimestre que sigue

IríGRlSOS Saldo del 
riMUtre ntnricr

Operacioeee 
ea eete trimeatte

TOTAL 
de las opeiaeioaa

5 lustracoión pública.
5 Corrección pública . , . . •
? Extraordícado» . . , , . ■

9 Recursos legales para cubrir el déficit.
LO Reintegros..............................................
11 Ampliación............................................

Cargo peseta*. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 íastracotón pública...............................
5 Beneficencia...........................  . . .
6 Obras públicas ....................................
7 Corcecoión pública...............................
8 Montea...................................................
9 Cargas................................................* .

10 Obras de nueva conatrucción. . . .
11 Imprevistos............................................
12 Reauitaa.................................................

»

494*00 
» 
» 
»

178*5 24
1448'67

>
>

»
»
»
»
»
»
»

134967
361358

*
»

1 
>

494*00 
» 
» 
» 
»

3184*91 
6062*26

» 
»

3727*91 4963*25 8691*16

913*50 
»

315 50

100*00 
200-00

»
* 
»

7P36

484*19 
»
•

152*50 
375*00

»

»
3801*89

120*00 
«

1397*69

315*50
15*2 50
475‘uO
20000

»

3801*89
»

191*35
»

Data peseta*. . . 1600*35 4933*58 6533.93,
La precédanla cuanta adía ao jfnrm? con lo que resulta de loa libro# de » Udpo8iu<u 
Ea Santa Eigania á 1.° Oatubre da 1911.—Ei Dapjsílario, Ja^me Olivar.—Gen* 

forme.—Eí Secretarlo-Contador, Antonio Coll.—V.Q B.°—li Alcalde, Rafael Vidal.

Núm. 480
Depositaría de fondos municipales de Santa María

CUENTA del cuarto triuiesire ael ano 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja

Existencia en mi poder en tía del trimestre anterior . . . .
Ingresos ea el trimestre de esta cuenta.......................... . .

3081-70
10331*09

Cargo ....................................
Data por pagos verificados en igual trimestre .......

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . . . .

SEGUNDA PARTE — Cu u n t a  po b o o n c b pt o s

INGRESOS

. 13412'79
9476 85

3935*94

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

Propios, ... . . . • •
Montei. . . . ...........................
Impuestos. ........ 
Beneficencia..
Instracoiúa pública. . . . .
Gazreooioa pública
Sxtraordmarios...........................  .
Resaltas............................................. ..
Recursos legales para cubrir el déficit 
.. .........................................................

Cargo peseta*. . .

PAGOS
Gastos dei Ayuntamiento. . . .
Policía de seguridad..........................
Policía urbana y rural.....................
Instrucción pública..........................

1
2
3
4

6 Obras púoíicas. . ...............................
7 Corrección pública.................................

9 Cargas....................................................
10 Obras de nueva oonstrnoción. . . ,
11 Imprevistos............................................
1*2 Resultas..................................................
13 Devoluciones........................................

Data peseta*. . . .

Operaciones 
este trhseeue

Saldo del

118*32 28*53
» »

1773*10 1673*92
61*74 26*87
» »
» »

60*00 610*00
4094'62 >
1149*37 8092*77

• »
7247‘15 10331*09

1616*29 2247*50
» 333-30
» 668'32

265'00 876-00
49-46 »

371 OU 696-25
» »
» »

1545-57 3151-46
142-84 2024'39
176 20 80 60

» »
» »

4165-45 9476*85

TOTAL 
de 1m operadoa*

146*86

3447*02 
77*61

570*00
4094*62
9242*14

17578*24

386*2*79 
333-30 
668-32 
64000

4y-4á 
967'20

4697*03 
2167'23 

2ó 6 90

_13642^i 
la Depoflit®1^cuenta esta conforme con lo que resulta ae ios umoe ae m 

K.. » I» I» Enero de 1912 -El D-poeli.no, BeeU^
Conforme.—El Secretarlo Contador, Sebastián Caiafat.—V. B, Ei Alcalde, G
Santandreu.

PALMA - TipWEAíTO*
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